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ACUSAN EN EL IFE LICITACIÓN AMAÑADA Empresas que participaron en una licitación internacional que el Instituto Federal Electoral (IFE) lanzó para la Producción y Entrega de la Credencial de Elector denunciaron que el concurso estuvo amañado. Las compañías acusaron que el organismo autónomo cambió los requisitos a última hora y anunciaron su decisión de no participar en la licitación. De acuerdo con la junta de aclaraciones de la licitación pública internacional LP-IFE-009/2013 difundida en Compranet, las empresas reclaman que el IFE disminuyó los requisitos de seguridad, como la resolución y el número de medidas precautorias, a pesar de existir un acuerdo del Consejo General para hacer más segura la producción de la mica. Por ejemplo, una de las empresas cuestionó al Instituto sobre su decisión de disminuir de 12 mil 800 megapixeles a 10 mil la resolución de la credencial.  En respuesta, el IFE argumentó que lo hizo con la intención de que todas las empresas pudieran participar y destacó que los cambios en las bases de la licitación no vulneran la seguridad de la credencial, a pesar de que no es lo que recomiendan los estándares internacionales. Por su parte, María Marván, consejera electoral, quien encabeza la Comisión de Registro Federal de Electores (RFE) del IFE, indicó que la licitación ha sido transparente. La consejera reconoció que la licitación sí se retrasó, toda vez que debió haberse terminado el año pasado, “pero una vez que inició tiene tiempos fijos que no pueden detenerse”. (REFORMA, P. 2, LESLIE GÓMEZ) 
IFE PLANTEARÁ A SEGOB RESOLVER SOBRE LA CÉDULA Una vez concluido el periodo vacacional, en el Instituto Federal Electoral (IFE) prevén iniciar los trabajos para lograr un acercamiento con la Secretaría de Gobernación (Segob) y las dirigencias de los partidos políticos, a fin de determinar lo que sucederá con la credencial para votar y la cédula de identidad, consideró el consejero Francisco Guerrero. "No he tenido ningún contacto formal, pero yo esperaría una apertura por parte del gobierno del presidente Enrique Peña Nieto para que en este espíritu de consenso en el que se ha construido el Pacto por México pudiéramos hacer esta reforma tan importante en materia de identidad y que el IFE fuera un actor preponderante en esta materia", dijo el funcionario electoral. Explicó que al retomar labores el Instituto, luego de los días de asueto, se iniciará un protocolo de trabajo para lograr los acercamientos. Apuntó que sería importante terminar con el vacío legal que ha permitido que la credencial se quede como cédula de identidad, pero no cuente con el respaldo legal correspondiente. (EXCÉLSIOR, P. 2, AURORA ZEPEDA) 
INSEGURIDAD, FACTOR PRINCIPAL EN LA DERROTA PANISTA, AFIRMA UN ESTUDIO De acuerdo con el Estudio nacional electoral, copatrocinado por el Centro para el Desarrollo Democrático del Instituto Federal Electoral (IFE), el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), la seguridad pública considerada como centro de la política sexenal del ex presidente Felipe Calderón Hinojosa, fue el factor primordial para que el Partido Acción Nacional (PAN) perdiera la elección federal. La mayoría de quienes tenían esa percepción optaron por sufragar por el priísta Enrique Peña Nieto. El estudio elaborado para conocer el desempeño de los cuatro aspirantes presidenciales reveló que 44% de votantes consideraron que tras la guerra de Felipe Calderón contra el hampa la situación había empeorado, 33% que estaba igual de mal y sólo 10% que había mejorado. Entre este último sector, la mayoría sufragó por la candidata panista Josefina Vázquez Mota, quien fue arrastrada a la baja por la apreciación del desempeño del gobierno panista. (LA JORNADA, P. 13, ALONSO URRUTIA) 
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CHIAPAS 
DETIENEN A EX CANDIDATO DEL PAN EN CHIAPAS Emmanuel Nivón González, ex candidato a la gubernatura de Chiapas por el Partido Acción Nacional (PAN), fue detenido por policías municipales la madrugada del domingo por presuntas irregularidades durante su gestión como alcalde de Tapachula. Carlos Rosales Amaya, director de la Policía Municipal, informó que Nivón González, quien apenas el 21 de marzo fue multado con 206 mil 780 pesos por el incumplimiento de la entrega de la Cuenta Pública en el periodo de mayo a septiembre de 2012, fue detenido “cuando consumía bebidas embriagantes” en compañía de Henry Muñoz, ex director del Comité de Agua Potable y Alcantarillado. Dijo que el panista fue entregado a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas (PGJEC) y trasladado a la Fiscalía Especializada en Atención a Delitos Cometidos por Servidores Públicos en la capital de dicha entidad. Al ex edil se le responsabiliza de endeudar el erario tapachulteco con 500 millones de pesos.(EL UNIVERSAL, P. 1 Y 14, CORRESPONSALES) 
PARTIDOS SE REPARTEN NOMBRAMIENTOS EN EL TEDF Y EN EL IEDF La designación de un consejero y un magistrado en los órganos electorales del Distrito Federal quedará en manos de los partidos y los grupos representados en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF). Pese a que la ley obliga la inclusión de perfiles técnicos y sin vínculos con los partidos, los legisladores de los partidos de la Revolución Democrática (PRD) y Acción Nacional (PAN) tejen acuerdos para realizar un proceso terso para mantener sus cuotas. Para cubrir la vacante en el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), la corriente perredista Izquierda Democrática Nacional (IDN), que lidera René Bejarano, busca imponer a un consejero afín a su grupo y establecer un acuerdo con las demás fuerzas para que el PAN proponga al magistrado que falta para integrar el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF). Lo anterior, debido a que Luigi Paolo Cerda, quien fue destituido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) al comprobarse su vínculo con el PRD, fue una cuota de la IDN y el magistrado Armando Maitret, quien dejó su cargo para ser magistrado de la Sala Regional Distrito Federal del máximo organismo electoral del país, era una propuesta del blanquiazul. (24 HORAS, P. 7, PAÍS, LUIS VELÁZQUEZ) 
MATAN A EDIL, A REGIDOR Y A UN POLICÍA MUNICIPAL EN OAXACA Feliciano Martínez Bautista, alcalde de San Juan Mixtepec, Juxtlahuaca, Oaxaca, fue emboscado y asesinado a tiros con armas de alto poder cuando circulaba en las inmediaciones del municipio, a la altura de la desviación a Santo Domingo El Progreso, en la Mixteca oaxaqueña. En un comunicado, el gobierno del estado confirmó el crimen. De acuerdo con reportes policiacos, el edil viajaba en compañía del policía Policarpo Regino Rojas, quien recibió un impacto de bala en el pecho, mientras que Martínez Bautista recibió el balazo en la sien izquierda. Un fallo judicial llevó a Martínez Bautista a la presidencia de San Juan Mixtepec, el cargo que lo rodeó de enemigos políticos, conflictos sociales y agrarios. El 25 de septiembre de 2011, Martínez Bautista rindió protesta como edil, luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó a Antonio Victorino Raymundo del cargo, al considerarlo “inelegible”, porque en la administración anterior fungió como regidor propietario, situación que causó malestar en grupos políticos locales. Por otro lado, autoridades confirmaron que Eucario Hernández, regidor de Salud del municipio de Santa Lucía Monteverde, Oaxaca, fue asesinado a balazos el sábado pasado. (EL UNIVERSAL, P. 14, ESTADOS, CORRESPONSALES; LA RAZÓN, P. 9, NACIONAL, DAVID SAÚL VELA) 
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VA EL PRI EN ALIANZA EN LAS 14 ELECCIONES LOCALES DE 2013 El Partido Revolucionario Institucional (PRI) acudirá a las 14 elecciones locales de este año en alianza con diferentes partidos políticos, “sin prejuicios” y convencido de que obtendrá el triunfo en todas, incluyendo la “joya de la corona”, que es la gubernatura de Baja California, perdida por el priísmo hace 24 años. En entrevista, Samuel Aguilar Solís, secretario de Acción Electoral del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, aseguró que el partido se prepara y construye desde hoy el triunfo del próximo 7 de julio. Informó que el tricolor tendrá representación en todas y cada una de las casillas así como en los órganos electorales instalados. Dijo que tiene en Enrique Peña Nieto, presidente de México, a su “principal activo” y agregó que cuentan con un “ejército” de abogados que defenderán sus triunfos en los tribunales, en caso de ser necesario. (LA JORNADA, P. 16, POLÍTICA, JOSÉ ANTONIO ROMÁN) 
PUBLICACIÓN DOF En el Diario Oficial de la Federación (DOF) se publicó la resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE) respecto del procedimiento especial sancionador iniciado con motivo de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), en contra de la persona moral Jasz Radio, S.A. de C.V., concesionario y/o permisionario de la emisora identificada con las siglas XEVT-AM 970, por hechos que, considera, constituyen infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), identificado con el número de expediente SCG/PE/PRI/JL/TAB/324/PEF/401/2012, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en la sentencia identificada con el número de expediente SUP-RAP-421/2012. (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN) 
LEY ANTICORRUPCIÓN SE ATORA EN EL SENADO Los integrantes de las comisiones unidas del Senado de la República aún no logran ponerse de acuerdo sobre el futuro de las nuevas herramientas legales que tendrá México para combatir la corrupción. Desde el 19 de febrero, las comisiones de Puntos Constitucionales y Anticorrupción dejaron el tema en un impasse, debido a que no hay consenso ni siquiera sobre si es posible la creación de una Comisión Nacional Anticorrupción, dadas las advertencias de expertos en su contra. Además, ninguna de las tres principales fuerzas políticas ha querido ceder en sus posiciones, de acuerdo con la información proporcionada por senadores que están involucrados en el tema, pues el Partido de la Revolución Democrática (PRD) insiste en que debe fortalecerse a la Auditoría Superior de la Federación (ASF); el Partido Revolucionario Institucional (PRI), en que debe crearse la Comisión Nacional Anticorrupción, y el Partido Acción Nacional (PAN), en que lo mejor es una fiscalía anticorrupción. Luis Miguel Barbosa, coordinador de los senadores del sol azteca, anunció que buscará la construcción de acuerdos, con el fin de que la primera semana de abril pueda concretarse esta reforma. Por su parte, José María Martínez, secretario de la Comisión de Puntos Constitucionales y autor de la propuesta panista que está en la mesa de discusiones, comentó que todavía no hay acuerdo, pero confió en que la voz de los expertos consultados permita a los legisladores superar sus diferencias. (EXCÉLSIOR, P. 4, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
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DIFIEREN EN TIEMPOS PARA LEGISLAR REFORMA EN TELECOMUNICACIONES Diputados de los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD) urgieron al Senado aprobar a la brevedad la reforma en materia de telecomunicaciones. Sin embargo, los integrantes de la Cámara alta mantuvieron su posición de no legislar "con prisas" y realizar consultas con expertos, funcionarios, usuarios y concesionarios, antes de avalar la minuta. En este sentido, los coordinadores de las principales fracciones en el Senado acordaron que la reforma sea aprobada en este periodo de sesiones, antes del 30 de abril. Pese a ello, organizaron una serie de audiencias y reuniones para discutir a detalle la reforma, revisar su contenido e incluso realizar algunos cambios.  Esta semana la reforma permanecerá prácticamente sin ser abordada, pues los legisladores se autorizaron un puente vacacional de 11 días. Raúl Cervantes Andrade, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara alta, consideró que no es necesario abrir un proceso de audiencias públicas, pues ya se hizo previamente, y adelantó que la Semana de Pascua, del lunes 1 al viernes de 5 de abril, la minuta de telecomunicaciones y radiodifusión podría ser procesada para que siga su ruta parlamentaria en los congresos estatales. Por su parte, Alejandra Barrales Magdaleno, presidenta de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, se pronunció por llevar a cabo reuniones con especialistas en la materia, para tratar de mejorar lo que enviaron los diputados. Mientras que en el PAN, el senador Javier Lozano, presidente de la Comisión de Comunicaciones, adelantó su decisión de consultar a especialistas e incluso de hacer algunas modificaciones a la minuta que les turnó la Cámara baja. (REFORMA, P. 3, CLAUDIA GUERRERO; EL UNIVERSAL, P. 4, FRANCISCO NIETO) 
SURGEN EN EL PAN SIETE GRUPOS LUEGO DE 12 AÑOS EN LA PRESIDENCIA: RODRÍGUEZ PRATS En el Partido Acción Nacional (PAN) hay siete grupos: “los corruptos, los preocupados por ver a qué se dedicarán este sexenio, los nostálgicos, los huérfanos, los desertores, los desencantados y los perseverantes”. Así describió Juan José Rodríguez Prats a sus correligionarios, en un análisis publicado sobre los 12 años del partido en el poder federal, en la revista Palabra. En coautoría con Rosa María Giorgana Pedrero, menciona que el grupo más deleznable ha caído en la tentación de la corrupción. "Resuelta su situación personal, ya no le aflige la incertidumbre del futuro".  El número de marzo se dedica al tema y se inicia con una reflexión del director de la revista, Tomás Trueba, sobre las causas de la debacle electoral panista.(LA JORNADA, P. 13, CLAUDIA HERRERA BELTRÁN) 
PIDE AMLO NO CREER “TELENOVELA” Andrés Manuel López Obrador llamó a no caer en la "telenovela" gubernamental en que, consideró, se ha convertido la administración de Enrique Peña Nieto, presidente de México. En gira por municipios de Jalisco, el ex candidato presidencial mantuvo las descalificaciones al mandatario federal, a quien acusó de lavar dinero en la campaña, igual que la ex dirigente magisterial Elba Esther Gordillo. López Obrador desestimó los anuncios del Presidente en los que se presumen avances, pues lo que está haciendo, dijo, es construir un "México de fantasía". En el país real, agregó, las condiciones de los mexicanos empeoran todos los días. "Otra medida que Peña llevará a cabo es aumentar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 16 al 19%; es decir, van a aplicar impuestos a alimentos, medicamentos, transporte público, que se pague impuesto por el maíz, el arroz, el frijol, el aceite, el azúcar, y es lo que la mafia del poder realmente está haciendo. Quieren echar a andar al mismo tiempo esto que se llama reforma energética, que no es más que la privatización del petróleo, la llamada reforma fiscal, que no es más que aumentar el IVA", afirmó. (REFORMA, P. 5, STAFF) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 
LA REFORMA/ FEDERICO GONZÁLEZ LUNA BUENO Finalmente, la semana anterior la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la iniciativa de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones; toca ahora al Senado conocerla, discutirla y, en su caso, aprobarla. Tratemos de explicar sus componentes más importantes. La reforma se sustenta en dos ejes fundamentales: promover la cobertura y penetración de los servicios de banda ancha y propiciar condiciones de sana competencia en el mercado de telecomunicaciones y radiodifusión. Plantea cambios profundos en la mayor parte de los temas como la creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Se crean juzgados y tribunales que conocerán específicamente de la materia de telecomunicaciones y radiodifusión, organizados conforme a la estructura existente del Poder Judicial Federal (a diferencia del Tribunal Electoral).(EL FINANCIERO, P. 35, OPINIÓN, FEDERICO GONZÁLEZ BUENO) 
COMENTARIOS A REFORMA/ BUSCA TEPJF COMBATIR OPACIDAD Monyo, lector de Reforma, se refirió a las jurisprudencias que emitió el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que obligan a los partidos políticos a transparentar sus contenidos, y comentó que “a veces la información de los partidos es tan transparente que ni se ve”.(REFORMA, P. 4, NACIONAL, MONYO) 
EPIGRAMA/ RAFAEL CARDONA LYNCH “El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) admitió jurisprudencias para que los ciudadanos puedan conocer la información que guardan los partidos políticos. Sí Chucha: El tal Tribunal, farsante, informará lo que quiera, pero, metiendo tijera, se callará lo importante”. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 2, RAFAEL CARDONA LYNCH) 
REVISTAS 
IFE: 37 ASPIRANTES A CONSEJERO ELECTORAL/ JOSÉ ANTONIO CAPORAL La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados ya tiene en su poder la lista de candidatos a ocupar el cargo vacante de consejero del Instituto Federal Electoral (IFE), integrada por 37 de los 46 aspirantes registrados, toda vez que nueve no cumplieron con algunos de los requisitos establecidos en la convocatoria. Entre los candidatos se encuentran funcionarios y ex funcionarios del IFE y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), de institutos electorales de algunos estados, así como algunos sin experiencia laboral en la materia, pero con estudios y publicaciones; también hay quienes pertenecieron a un partido político e incluso quien fue legislador. Entre los integrantes de la lista se encuentran José Félix Cerezo Vélez, quien se desempeñó como secretario de Estudio y Cuenta y secretario instructor de la Sala Superior del TEPJF, así como Santiago Nieto Castillo, quien fue jefe de la Unidad de Investigación de la Sala Superior y magistrado presidente de la Sala Regional Toluca del TEPJF. (REVISTA VÉRTIGO, P. 24-26, JOSÉ ANTONIO CAPORAL) 


